Convocatoria
I Encuentro Bienal Centroamericano y del Caribe de Innovación, Armonización Académica y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, 2026
Del 20 al 22 de mayo de 2026
Modalidad presencial/virtual
Panamá

La Universidad Marítima Internacional de Panamá, (UMIP), la Universidad Autónoma de Chiriquí, la Universidad Especializada de las Américas, la Universidad Tecnológica de Panamá, la Universidad de Panamá, y el Sistema Centroamericano de Evaluación y Armonización de la Educación Superior (SICEVAES), convocan a las universidades miembros del Consejo Superior Universitario Centroamericano (CSUCA) y a otras instancias relacionadas e interesadas a participar en el I Encuentro Bienal Centroamericano y del Caribe de Innovación, Armonización Académica y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, que se llevará a cabo del 18 al 23 de mayo de 2026 en la Ciudad de Panamá. El evento tiene como finalidad promover el intercambio, la reflexión y el debate que contribuyan al logro de los objetivos estratégicos incluidos en el Programa 3 Armonización Regional y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, contenido en el Quinto Plan para la Integración Regional de la Educación Superior de Centroamérica y República Dominicana, PIRESC V.

En esta actividad académica se presentarán ponencias con resultados de experiencias innovadoras, buenas prácticas, propuestas e investigaciones desarrolladas en la región, en torno a los ejes temáticos establecidos por el SICEVAES / CSUCA relacionados con la innovación, armonización académica y el aseguramiento de la calidad de la educación superior de la región. Además, el encuentro busca promover relaciones, redes y alianzas para abordar de manera colaborativa diversos problemas y tópicos de interés común incluidos en la temática del encuentro.
Objetivo
Fomentar el intercambio de experiencias, buenas prácticas, reflexiones, aprendizajes y propuestas, orientadas a contribuir al conocimiento y la colaboración en diversos problemas y aspectos de la innovación, la armonización académica y el aseguramiento de la calidad de la educación superior de la región.

Ejes temáticos
Se espera la presentación de ponencias de personas funcionarias, profesoras, investigadoras y estudiantes en cualquiera de los tópicos incluidos o relacionados con los ejes, objetivos estratégicos:
· Eje: Relación Universidad – sociedad en Centroamérica y el Caribe.
Objetivo 1: Prospección, dialogo y colaboración estratégica con el entorno.
· Experiencias y capacidades institucionales universitarias para realizar estudios de prospectiva para la definición de la oferta de programas de estudio.
· Experiencias y estrategias institucionales universitarias para el dialogo y colaboración estratégica con los actores del entorno socioeconómico, para la definición, diseño y ejecución de la oferta de programas de estudio.
· Experiencias y capacidades institucionales universitarias para realizar estudios de empleadores y seguimiento de personas graduadas de los programas de estudio.
· Experiencias y estrategias universitarias de revisión, agilización e innovación de los procesos institucionales de evaluación, modificación y aprobación curricular de la oferta de programas de estudio.

· Eje: Innovación y armonización académica regional de la educación superior de Centroamérica y El Caribe.

Objetivo 2: Innovación de la enseñanza aprendizaje para lograr competencias claves del Siglo 21 (future skills). 
· Experiencias y estrategias institucionales y docentes orientadas al logro o fortalecimiento de competencias claves como el pensamiento crítico, solución de problemas, capacidad emprendedora, colaborativa y comunicativa, resiliencia, y competencias internacionales e interculturales, de las personas estudiantes universitarias de la región.
· Experiencias de innovación en los procesos de enseñanza aprendizaje mediante el uso de metodologías activas (aprendizaje basado en proyectos, aprendizaje basado en problemas, aprendizaje por estudios de caso, clases invertidas, gamificación, design thinking, debates y juego de roles, entre otros).
· Experiencias en el desarrollo de capacidades institucionales (políticas, organización, capacitación, incentivos) para la innovación de la enseñanza y el aprendizaje en las universidades de la región.
· Experiencias y estrategias para la transformación digital y el aprovechamiento de la inteligencia artificial en enseñanza-aprendizaje y en la gestión institucional y académica (trámites en línea, títulos e insignias digitales, entre otros), en las universidades de la región.
· Experiencias en internacionalización del currículo e impulso de la metodología de aprendizaje colaborativo internacional en línea (COIL) en las universidades de la región. 
· Experiencias y estrategias de ampliación de la oferta de programas de estudio a distancia y programas virtuales y la gestión de su calidad, en las universidades de la región.
· Experiencias en la inclusión de micro credenciales como parte de la oferta de programas de estudio de las universidades de la región.

Objetivo 3: Impulso de la armonización académica regional. 

· Experiencias en el desarrollo, actualización e implementación de marcos de cualificaciones.
· Experiencias en el uso del Marco de Cualificaciones para la Educación Superior Centroamericana (MCESCA) como un referente para la innovación y armonización curricular en las universidades de la región.
· Experiencias en la emisión y utilización del suplemento al título en universidades de la región. 
· Experiencias en el uso de insignias digitales en la emisión y reconocimiento de certificaciones, diplomas, grados y títulos universitarios en la región. 

· Eje: Mejoramiento, evaluación, gestión y acreditación de la calidad de la educación superior de Centroamérica y El Caribe

Objetivo 4: Impulso de la gestión interna y la acreditación externa de la calidad. 

· Experiencias en el desarrollo y uso de sistemas automatizados de información para la gestión institucional y académica y la gestión de la calidad.
· Experiencias en el uso de incentivos para la calidad en las universidades de la región.
· Experiencias en la realización de estudios institucionales para mejorar la gestión académica en las universidades de la región (estudios de procesos de predictibilidad de pruebas de admisión, estudios de eficiencia terminal de carreras, estudios de personas graduadas, entre otros).
· Experiencias de programas de inducción y capacitación de personas docentes y universitarias.
· Experiencias en implementación de sistemas y procesos de gestión interna de la calidad en las universidades de la región.
· Experiencias en evaluación y acreditación de calidad de programas e instituciones en las universidades de la región.
· Experiencias en gestión, evaluación y acreditación de la calidad de programas de estudio a distancia y del uso de entornos virtuales en programas de estudio universitarios. 
· Experiencias en evaluación del desempeño docente. 

Organización y coordinación del encuentro

La coordinación y ejecución de las actividades para la organización y desarrollo del I Encuentro Bienal Centroamericano y del Caribe de Armonización de la Educación Superior 2026 estará a cargo de:

Coordinación general
Es la responsable de la gestión y dirección del evento, está integrada por:
· Mtro. Roberto Aparicio, Vicerrector Académico de la Universidad Marítima Internacional de Panamá, (UMIP), universidad anfitriona.
· Mtra. Brenda Marroquín, Directora General de Docencia de la Universidad de San Carlos de Guatemala y presidenta del SICEVAES.
· Dr. Carlos Guillermo Alvarado Cerezo, Secretario General del CSUCA.
· Dr. Francisco Alarcón Alba, Secretario General Adjunto y director Académico del CSUCA.
· Lic. Julio Guillermo Luna, Asistente Académico del CSUCA.
· Magister Noemí Navas, Asistente Académico del CSUCA.
· Vielka Escobar – Decana de la Facultad de Educación Especial y Pedagogía – UDELAS.
· Dra. Gloria González, Representante Técnico ante la Comisión Técnica de SICEVAES – Directora institucional de Currículo de UNACHI.
· Dr. Guillermo Gómez – Subdirector de Evaluación Universitaria de la Dirección General de Planificación y Evaluación de la Universidad de Panamá.
· Dra. Anayansi Escobar Salinas – Directora de Currículo de la Universidad Tecnológica de Panamá, UTP.

Comité organizador del evento
La Universidad Marítima Internacional de Panamá (UMIP), con el apoyo de la Universidad Autónoma de Chiriquí, la Universidad Especializada de las Américas, la Universidad Tecnológica de Panamá y la Universidad de Panamá será la anfitriona del I Encuentro Bienal Centroamericano y del Caribe de Innovación, Armonización Académica y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 2026 y será la responsable de la organización y ejecución del evento.

El comité organizador está integrado por:

Roberto Aparicio Alvear – UMIP
Linda Moreno – UMIP
Gabriel Santiago – UMIP
Nancy Cisneros – UMIP 
Gloria González – UNACHI
Yenis Samudio – Directora Ejecutiva de Gestión Académica – UNACHI
Vielka Escobar – Decana de la Facultad de Educación Especial y Pedagogía - UDELAS
Guillermo Gómez – Subdirector de Evaluación Universitaria de la Dirección General de Planificación y Evaluación Universitaria – Universidad de Panamá.
Dra. Anayansi Escobar Salinas – Directora de Currículo de la Universidad Tecnológica de Panamá, UTP.

Comisiones académicas de las universidades participantes
La vicerrectoría académica, de docencia o dirección general de docencia de cada universidad miembro del CSUCA es responsable de conformar su comisión académica para la Bienal, la que se encargará de la divulgación del Encuentro Bienal regional y del impulso a la participación de la comunidad universitaria de su institución, de la recepción, evaluación y selección de las ponencias con las que participará su institución, y remitirlas al comité organizador del evento. Se sugiere que en el comité académico se incluya a los representantes de la universidad en el SICEVAES. Cada comisión académica seleccionará las ponencias con las que su universidad participará en la Bienal y las enviará al Comité Organizador, a través del correo: organizacionbienal@umip.ac.pa, el acta de selección y documentos para la ponencia o presentación de póster en la estructura y formato establecido en esta convocatoria.


Fases para el desarrollo del evento
Para llevar a cabo el I Encuentro Bienal de Innovación, Armonización Académica y Aseguramiento de Calidad de la Educación Superior se han planificado las siguientes fases, las cuales se describen a continuación:

	Fase
	Descripción
	Fecha

	I. Lanzamiento de convocatoria en cada universidad
	Se emite la convocatoria a las universidades miembros del CSUCA del I Encuentro Bienal Centroamericano y del Caribe de Innovación, Armonización Académica y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior en las cuentas oficiales de la Bienal en las redes sociales.
	Primera semana de febrero
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Comi

	Fase
	Descripción
	Fecha

	II. Recepción de ponencia
	La comisión académica de cada universidad recibe la ponencia, la cual debe cumplir con los detalles especificados según el tipo de ponencia (se proporciona plantilla para la elaboración e instrumentos para la respectiva evaluación). Además, la persona autora debe indicar la modalidad en la que expondrá su ponencia y si su participación será presencial o virtual.
	Fecha límite primera semana de marzo de 2026

	III. Evaluación de los resúmenes
	La comisión académica de cada universidad evalúa las ponencias recibidas y comunica los resultados definitivos a las personas autoras.
	Fecha límite tercera semana de marzo de 2026

	IV. Notificación oficial de aceptación de las ponencias
	La comisión académica de cada universidad envía el acta con las ponencias aprobadas, el nombre de las personas autoras, la modalidad de presentación (mesa, póster, video), además, si las personas autoras participan presencialmente o virtualmente. 
	Cuarta semana de marzo de 2026

	 Taller virtual “Elaboración de manuscrito publicable en la Revista Innovaciones Educativas
	Las personas autoras a quienes se les aceptó la ponencia decide si además de la publicación de su trabajo en la memoria del evento elaborará un manuscrito para su publicación en el número especial de la Revista.
El comité editor de la revista ofrece un taller gratuito para que las personas autoras transformen la ponencia en un manuscrito publicable.
El comité editor de dicha revista envía el enlace de inscripción y el enlace a la sesión virtual a todos los comités académicos para que lo hagan llegar a las personas autoras con ponencias aprobadas, que deseen realizar una publicación.
	Martes 7 de abril de 2026, 2:00 p.m. a 4:00 p.m. (Hora de Costa Rica) por Teams o Zoom.

	V. Publicación del programa oficial del evento
	El comité organizador del evento publica el programa oficial del evento.
	Marzo-Abril de 2026

	VI. Recepción de los materiales para la presentación de las ponencias
	Cada comisión académica se encarga de recibir los materiales que usarán las personas ponentes para la exposición de su ponencia: ppt o similar, póster digital, audiovisual.
Estos materiales deben tomar en cuenta las pautas recomendadas para su diseño que se indican en este documento.
Cada comisión académica envía al comité organizador el paquete completo de los materiales para las presentaciones como respaldo.
De igual forma cada persona ponente debe llevar una copia por seguridad de su material y en el caso del póster, además debe llevarlo impreso.
	Abril de 2026

	VII. Realización del I Encuentro Bienal-Panamá
	El evento se realizará en la Universidad Marítima Internacional de Panamá, (UMIP) y tendrá posibilidad de que algunas personas ponentes participen de manera virtual con sus exposiciones.
	Entre el 20 y el 22 de mayo de 2026

	VIII. Publicación de la memoria del evento
	La Universidad Estatal a Distancia en coordinación con el comité organizador realizan la publicación de la memoria del evento.
Esta memoria contendrá las ponencias aprobadas y otros materiales e información que refleje los esfuerzos, experiencias y aprendizajes de la organización y de todas las personas participantes.
	Septiembre de 2026

	IX. Apertura de recepción de manuscritos completos para su publicación en la Revista de Innovaciones Educativas de la UNED-Costa Rica
	El comité editor de la Revista Innovaciones Educativas abre la recepción de manuscritos que se elaboraron a partir de las ponencias presentadas en el I Encuentro Bienal Centroamericano y del Caribe de Innovación, Armonización Académica y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 2026.
Las personas autoras deben seguir todos los criterios establecidos en la revista, los cuales se encuentran en la página web: https://revistas.uned.ac.cr/index.php/innovaciones/
	Del 1 abril al 30 de julio de 2026

	X. Evaluación de los manuscritos
	El comité editor de la Revista Innovaciones Educativas revisa exhaustivamente el manuscrito para verificar que cumpla con los criterios de calidad establecidos. 
Si el manuscrito requiere algún tipo de ajuste, esto se les comunica directamente a las personas autoras.
	Agosto-Septiembre-Octubre de 2026

	XI. Proceso editorial de los manuscritos aceptados
	El comité editor de la revista comunica los resultados finales a las personas autoras.
	Noviembre 2026

	XI. Publicación de manuscritos en la Revista Innovaciones Educativas
	La revista con los manuscritos aprobados, procede con la publicación.  
	Febrero-2027



Modalidad 
La modalidad de exposición de las ponencias aprobadas es presencial y se transmite en vivo de forma virtual (sincrónica) a través de la plataforma Zoom/Teams y el canal oficial de YouTube de la UMIP. Si alguna persona ponente no puede asistir, puede exponer su ponencia de forma virtual. Esto solo si se comunica desde el inicio por temas de logística que requiere el comité organizador.
Las personas ponentes que asisten de manera presencial, pueden presentar su aporte de la siguiente forma:
(a) Mesas de debate interdisciplinarias especializadas: su objetivo es captar la complejidad de los distintos enfoques de las ponencias presentadas, con el propósito de promover la reflexión y discusión en los diversos ejes temáticos y objetivos estratégicos. Esto requiere de una presentación – elaborada en Power Point o algún otro software similar - como complemento de la exposición oral.

(b) Exposición de posters: Los posters son documentos gráficos donde se resumen de forma accesible, física y conceptual, los aportes de la ponencia referidos a los ejes de la convocatoria. Las dimensiones del póster serán de 90 cm de ancho y 120 cm de alto. La persona ponente debe presentar al comité una copia de este póster en formato digital y, también es responsable de llevar el póster impreso para su exposición durante el evento.
(c) Exposiciones audiovisuales: material gráfico audiovisual elaborado a partir de la experiencia, la buena práctica, la reflexión o resultados de investigación. Para ello, la persona ponente debe llevar su propia computadora portátil y audífonos preferiblemente de diadema.

Criterios para la postulación de ponencias
(a) Las ponencias deben ser presentadas por personas funcionarias, profesoras, investigadoras, y estudiantes de las universidades miembros del CSUCA que tienen representación en el SICEVAES. 
(b) Las ponencias se derivan de informes de experiencias realizadas, avances de actividades en marcha, o resultados finales así como de investigaciones finalizadas o en estado de avance.
(c) Las ponencias deben ser originales y con información producidas a partir del 2021.

(d) Las ponencias deben responder a los ejes temáticos y objetivos definidos en esta convocatoria.

Requisitos para la presentación de las ponencias

Las ponencias que se postulen se deben elaborar en Word editable con el siguiente formato:
· Letra: Times New Roman 12
· Tamaño: carta
· Interlineado: 1.5
· Alineación: justificada
· Márgenes: 2.5 centímetros en los cuatro bordes
· Numeración de páginas: margen inferior derecho
· Tablas y figuras: Normas APA 7ma. edición
· Citas y referencias: Normas APA 7ma. Edición
· Word editable
· Cada ponencia deberá tener entre 500 y 100 palabras

Tipos de ponencias

El evento aceptará la postulación de dos tipos de ponencia:
Tipo de ponencia 1: Experiencia institucional, reflexión o propuesta, debe contener: 
· Título (en idiomas español e inglés)
· Nombres y apellidos, afiliación (posgrado/unidad de investigación, facultad, universidad), orcid y correo de personas autoras.
· Eje temático y objetivo al que corresponde (Ver ejes temáticos de esta convocatoria)
· Palabras Clave (máximo 6 según Tesauro de la UNESCO)
· Introducción (Contextualiza adecuadamente la experiencia y su relevancia regional, presenta los objetivos pretendidos) 
· Enunciado del problema: Presenta con claridad el problema que la experiencia aborda.
· Análisis y discusión del problema de forma resumida, pero con rigor conceptual, evidencia, coherencia entre esta sección y las demás.
· La experiencia realizada o en marcha de forma resumida, se debe Detallar suficiente y claramente la experiencia realizada.
· Soluciones y propuesta concretas: presenta propuestas fundamentadas, viables y coherentes con el análisis.
· Referencias (Normas APA 7ma. edición)

Tipo de ponencia 2: Investigación terminada o en proceso debe contener: 

· Título (en idiomas español e inglés)
· Nombres y apellidos, afiliación (posgrado/unidad de investigación, facultad, universidad), orcid y correo de personas autoras.
· Eje temático y objetivo al que corresponde (Ver ejes temáticos de esta convocatoria)
· Palabras Clave (máximo 6 según Tesauro de la UNESCO)
· Introducción Presenta el Problema de investigación delimitado, relevancia teórica y contextual y los objetivos. 
· Método de forma resumida:  ofrece información sobre el diseño, técnicas, instrumentos, participantes, análisis. Con claridad y rigor.
· Resultados y discusión de forma concreta: presenta los resultados, los datos claros, relevantes, consistentes con su interpretación y relación con el marco conceptual.
· Conclusiones Se presentan las conclusiones que deben derivarse de resultados, alineadas con el propósito del estudio.
· Referencias (Normas APA 7ma. Edición)

Requisitos para la publicación de la ponencia en la Revista Innovaciones Educativas
Las personas a quienes se les aprueben las ponencias y deseen, además, publicar un manuscrito con información detallada y ampliamente explicada de su experiencia o investigación en el número especial de la Revista Innovaciones Educativas puede acceder al sitio de la revista y conocer las pautas establecidas por la revista.  Además, la revista ofrecerá al evento un taller para autores/as de manera gratuita con el fin de orientar la preparación de manuscritos. Es posible acceder a la página web de la revista en el siguiente enlace: 
https://revistas.uned.ac.cr/index.php/innovaciones/
El envío de los manuscritos para la publicación en el número especial se deberá
realizar en el siguiente enlace: 
https://revistas.uned.ac.cr/index.php/innovaciones/about/submissions

Criterios de publicación 
(a) Memoria: Contiene las ponencias y otros materiales del I Encuentro Bienal con registro ISBN y DOI.
(b) Revista Innovaciones Educativas: Contiene manuscritos que se derivan de las ponencias presentadas en el I Encuentro Bienal, tomando en cuenta todos los criterios técnicos con revisión por pares e informe de coincidencias. Esta revista está indexada en Latindex, DOAJ, Redalyc, Scielo y otras importantes bases de datos y repositorios internacionales.

Recomendaciones para la elaboración del Power Point o similar

· El tiempo máximo de exposición es de 5 minutos.
· Las imágenes, sonidos o videos que incorpore a su presentación deben estar libres de derechos de autor o los mismos deberán estar a su nombre, para lo cual deberá remitir una declaración jurada estableciendo la autorización correspondiente para el uso de estos materiales en su presentación y la distribución que luego se haga de la misma por parte de la organización del evento. En el caso de uso de recursos generados por IA, deberá declarar este tipo de origen al pie de estos.
· La presentación es un apoyo visual a la exposición, por lo tanto, evitar páginas repletas de texto para ser leído por la persona expositora.
· Utilizar un adecuado contraste entre el fondo y los texto o imágenes de manera que cumpla con criterios básicos de accesibilidad.
· En el uso de imágenes, considerar que su resolución sea de al menos 72ppp y que se presente en la dimensión original de la misma, para mantener su claridad visual.
· En el uso de video, de usar imágenes con una resolución menor a 1920x1080 pixeles, escalar el video de manera que se despliegue en un espacio de la pantalla que permita su claridad visual.
· Comunicar a la organización cuando tenga video con audio, o solamente audio, de manera que se coordine lo necesario para su adecuada reproducción en el marco de la exposición.
· Enviar la exposición en formato digital, como un acceso compartido, de manera que, sin importar la aplicación usada, pueda ser accedida en su versión final por un solo usuario desde un único equipo.
· Remitir una copia digital del material, en formato PDF, para su distribución por parte del evento.

Recomendaciones para la elaboración del póster digital /para imprimir

· Dimensiones del póster: 90cms de ancho, por 120cms de alto.
· Resolución de imágenes y textos no menor a 300ppp. 
· No ampliar las imágenes más allá del máximo que permite su resolución de toma, de manera general esto es 34X25cms.
· Utilizar un tamaño de mínimo 24pts para la tipografía, de manera que sea legible a un metro de distancia.
· Utilizar los criterios de accesibilidad universal en el diseño de manera que el material sea apto para todas las personas que asistan al evento.
· Las imágenes que incorpore a su póster deberán estar libres de derechos de autor o los mismos deberán estar a su nombre, para lo cual deberá remitir una declaración jurada estableciendo la autorización correspondiente para el uso de estos materiales en su póster y la distribución que luego se haga del mismo por parte de la organización del evento. En el caso de uso de recursos generados por IA, deberá declarar este tipo de origen al pie de estos.
· Remitir una copia digital del material, en formato PDF, con una resolución de 300ppp.

Recomendaciones para la elaboración del audiovisual

· La duración del material debe de estar entre los cinco y los diez minutos.
· Los videos deben estar en formato horizontal.
· La resolución del video es de 1920X1080 pixeles (Full HD) mínimo. De utilizar insertos o material con otra resolución, se deben de escalar a un tamaño que permita verlos con claridad en la pantalla.
· El audio debe estar a 48Khz y 24bits. 
· Procure hacer una narrativa visual, de manera que la exposición no se limite a una persona hablando en pantalla, incorpore imágenes ilustrativas, videos adicionales, texto o fotografía que den una perspectiva más íntegra del tema tratado.
· Las imágenes, sonidos o videos que incorpore a su video deben estar libres de derechos de autor o los mismos deberán estar a su nombre, para lo cual debe remitir una declaración jurada estableciendo la autorización correspondiente para el uso de estos materiales en su video y la distribución que luego se haga del mismo por parte de la organización del evento. En el caso de uso de recursos generados por IA, debe declarar este tipo de origen en un texto al pie en pantalla mientras se presentan.
· Utilizar los criterios de accesibilidad universal para la incorporación de textos en pantalla o elaboración de animaciones, de manera que el material sea apto para todas las personas.
· Enviar una copia del material con las siguientes características mínimas:
· Resolución del video 1920x1080pixeles
· Códec H.264
· Audio en AAC, a 48Khz y 24bits
· Extensión del archivo: .mp4


	






Instrumentos para evaluar los resúmenes-ponencias

Ponencia tipo 1 (experiencia institucional / reflexión / propuesta)

Escala de 1 a 5
1 = Deficiente / 5 = Excelente

Más de 25 pts Excelente
Entre 24- 20 pts Regular
Menos de 19 Deficiente

	Criterio
	Descripción alineada a la estructura oficial
	Puntaje
(1–5)

	1. Pertinencia al eje temático
	Coherencia explícita con el eje y los objetivos convocados.
	

	2. Contenido solicitado
	Presenta todo lo solicitado en contenido y forma: 
introducción, problema, objetivos, análisis y discusión del problema, descripción de la experiencia, soluciones, aportes o innovaciones, referencias. Su extensión va de 500 a 1000 palabras. Se presenta en inglés y en español.
	

	3. Introducción
	Contextualiza adecuadamente la experiencia y su relevancia regional.
	

	4. Enunciado del problema
	Presenta con claridad el problema que la experiencia aborda.
	

	5. Análisis y discusión del problema
	Rigor conceptual, evidencia, coherencia entre secciones.
	

	6. Descripción de la experiencia
	Detalle suficiente, claridad sobre ejecución, evidencia aportada.
	

	7. Soluciones y propuesta
	Fundamentadas, viables y coherentes con el análisis.
	

	8. Aporte a innovación / armonización / calidad
	Relevancia del aporte para la región y el sistema de educación superior.
	

	9. Redacción, claridad y lógica interna
	Fluidez, cohesión, precisión conceptual.
	

	10. Cumplimiento de formato y APA 7
	Márgenes, tipografía, extensión, tablas, citas, referencias.
	

	Total
	



Ponencia   
aprobada (  )            con condición (  )       rechazada  (  )

Ponencia tipo 2 (informe de investigación terminada o en proceso, propuesta)

Escala de 1 a 5
1 = Deficiente / 5 = Excelente
Más de 25 pts Excelente
Entre 24- 20 pts Regular
Menos de 19 Deficiente	

	Criterio
	Descripción alineada a la estructura de investigación
	Puntaje
(1–5)

	1. Pertinencia al eje temático
	Coherencia explícita con el eje y objetivos de la convocatoria.
	

	2. Contenido solicitado
	Presenta todo lo solicitado en contenido y forma:  introducción, objetivo, problema, métodos, resultados, discusión, conclusiones, referencias. Su extensión va de 500 a 1000 palabras. Se presenta en inglés y en español.
	

	3. Introducción
	Problema delimitado, relevancia teórica y contextual.
	

	4. Métodos
	Diseño, técnicas, instrumentos, participantes, análisis. Claridad y rigor.
	

	5. Resultados
	Datos claros, relevantes, consistentes.
	

	6. Discusión
	Interpretación adecuada, relación con el marco conceptual, profundidad analítica.
	

	7. Conclusiones
	Derivadas de resultados, alineadas con el propósito del estudio.
	

	8. Propuesta derivada de la investigación
	Clara, fundamentada, viable y coherente.
	

	9. Calidad académica y redacción
	Coherencia lógica, claridad, precisión.
	

	10. Cumplimiento formal (APA y formato establecido)
	Letra, márgenes, tablas, citas, extensión, referencias.
	

	Total
	



Ponencia   
aprobada (  )            con condición (  )       rechazada  (  )



Plantillas para las ponencias

La organización cuenta con dos plantillas (uno para cada tipo de ponencia) para que las personas autoras elaboren las ponencias que postularán. Se adjuntan los archivos correspondientes.
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